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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

FICHA RESUMÉN CONVOCATORIA PÚBLICA No. 016-2019  

 

OBJETO: ADQUIRIR, INSTALAR Y PONER EN CORRECTO FUNCIONAMIENTO UNA SOLUCIÓN 

INTEGRAL CON TECNOLOGÍA RFID - HF QUE SE INTEGRE CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

BIBLIOGRÁFICO ALEPH500®, CONFORMADA POR: SISTEMA DE SEGURIDAD DEL MATERIAL 

BIBLIOGRÁFICO, CONTROL DE INVENTARIOS, MÓDULOS DE AUTOPRÉSTAMO Y AUTODEVOLUCIÓN 

PARA LA BIBLIOTECA ENSUEÑO DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto inmerso en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 

2019 para efectuar esta contratación es de: OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($850.000.000) incluido IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 

indirecto con cargo a la disponibilidad No. 4079 del 29 de octubre de 2019. 

FORMA DE PAGO:  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, pagará al contratista el valor por el cual le fue 

adjudicado el contrato, por el sistema de precios unitarios sin formula de reajuste, así: 

100% del valor del correspondiente de acuerdo con la entrega de los productos y/o servicios y las 

pruebas adelantadas, sesenta (60) días siguientes a la presentación de la factura correspondiente, a la 

que se deberá acompañar la certificación del cumplimiento a satisfacción, expedida por el supervisor 

del contrato, surtidos los trámites legales, fiscales y presupuestales a que haya lugar. 

Notas Generales: 

Para los pagos, el contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Presentar la factura respectiva. 

 El acta de recibo a satisfacción por parte de la Supervisión. 

 La certificación de cumplimiento del pago de seguridad social y parafiscal suscrita por el 

representante legal o el revisor fiscal según sea el caso. 

 Las garantías de los elementos a que haya lugar y los informes técnicos que se soliciten por 

parte del supervisor del contrato, de ser esto necesario. 

 La Universidad Distrital sólo pagará al contratista, previo la presentación de la documentación 

requerida y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará o hará pagos a terceros, sin previa 
autorización expresa por parte del contratista; de acuerdo con lo establecido con la 

normatividad vigente para tal efecto. 
 El pago se efectuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la 

respectiva factura, previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato 

y una vez se realicen los trámites legales, fiscales y presupuestales a que haya lugar. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El contratista contará con NUEVE (6) meses para ejecutar el contrato, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del Certificado de Registro 

Presupuestal y aprobación de las garantías. 
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Durante la ejecución del contrato, se adelantará el cronograma y su seguimiento; sus modificaciones 

(si estas fueren necesarias), se harán de acuerdo con las necesidades, a fin de garantizar la ejecución 

del mismo. 

CRONOGRAMA DEL PROCESO: La Universidad Distrital Francisco José de Caldas dispondrá del 

siguiente cronograma para el trámite del presente proceso de selección: 

FECHA DE APERTURA: 20 de noviembre de 2019. 

FECHA DE CIERRE: 06 de diciembre de 2019, hasta las 10:00: a.m. en la Vicerrectoría Administrativa 

y Financiera ubicada en la Cra. 7 No 40b-53 piso 8vo. Será responsabilidad de los interesados de 

participar en el proceso, tomar las medidas pertinentes para asegurar el cumplimiento de la hora fijada 

para esta diligencia. 

 

 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


